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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SMARTKARD S.A. 

En la cudad de San Francisco de Quito, a los tremta y un días (31) días del mes de marzo del año 2014, 
siendo las 15h00, en el domicilio de la compañía, situado en el Pasaje Terranova £ Oe10-89 y General Eloy 
Alfaro, San Juan Alto de Cumbayá de la ciudad de Quito, se reúnen los siguientes accionistas: El señor JOSE 
RAFAEL BORJA PALLARES por sus propios y personales derechos, propietario de 5.799 (cinco mil 
setecientos noventa y nueve ) acciones con un valor nominal de un dólar cada una, que representan el 25% 
del capital pagado de la compañía; y, El señor FRANK NANKERVIS MATEUS por sus propios y personales 
derechos, propietario de 17.164 acciones (diecisiete mi ciento sesenta y cuatro ) acciones con un valor 
nominal de un dólar cada una, que representan el 75% dei capital pagado de la compañía, 
Preside la Junta el Señor JOSE BORJA PALLARES, en su calidad de Presidente y actúa como Secretario el 

Señor FRANK NANKERVIS MATEUS, en su calidad de Gerente General de la Compañía. Por Secretaría se 

constata la presencia del 100% del capital pagado de la Compañía, y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 238 de la Codificación de Ley de Compañías, los accionistas renuncian a convocatoria y deciden 
celebrar la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, con el siguiente orden del día: 

  

1% Conocer y resolver el informe anual que presenta la Administración; 

  

2" Designación de Comisario. 

3" Conocer y resolver sobre el informe de Comisario respecto de los Estados Financieros al 31 
de diciembre de 2.013; 

4 Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de 
diciembre de 2.013 y sobre el destino de las utilidades; 

50 Aumento de Capital, establecer el Capital Autorizado de la Compañía y Reforma de los 
Estatutos Sociales. 

Ninguno de los concurrentes formula observación alguna al orden del día antes indicado, por lo que la 
Presidencia dispone que se pase a tratar los puntos del Orden del Dia. 

17 Conocer y resolver el informe anual que presenta la administración. 

Se solicita al Señor Frank Nankervis Mateus que proceda con la lectura del Informe de la Administración, 

documento que contiene un resumen de los asuntos más importantes ocurridos durante el ejercicio 
económico correspondiente al año 2013. 

Una vez culminadas las intervenciones y absueltas todas las inquietudes, la Presidencia pone en 
consideración de los accionistas el informe presentado por la Administración. El informe es aprobado por 
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unanimidad, y se resuelve dar un voto de confianza y aliento para que en el transcurso del año 2013 la 
empresa cumpla con los objetivos planteados. 

2” Designación de Comisario. 

Respecto a la designación de Comisario, la totalidad de los accionistas, representantes de la totalidad del 
capital social, resuelven nombrar para tal cargo a la señora Yolanda Vélez Bernal y se delega al señor 
Gerente General para que defina los honorarios. 

3 Conocer y resolver sobre el informe de Comisario respecto de los Estados Financieros al 31 de 
diciembre de 2.013; 

Por secretaría se da lectura informe del Comisario, luego de culminada la lectura se pone a consideración. Los 
accionistas aprueban por unanimidad el informe, 

4" Conocer y resolver sobre ej Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de 
diciembre de 2.013 y sobre el destino de las utilidades; 

Los accionistas proceden con el análisis del Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias, luego de 
lo cual los aprueban por unanimidad. 

La utilidad del ejercicio, luego de impuestos y participación a trabajadores, disponible para los accionistas, 
es de US$511.961,38. 

El señor Gerente General propone a los señores accionistas que de las utilidades a disposición de los señores 
accionistas, se destine el valor de US $ 356.806 a una cuenta de reserva para futura capitalización y se 
reparta un dividendo en efectivo por el valor de US $ 155.155.38, lo cual se detalla en el siguiente cuadro: 

  

RESERVA NUEVO 
CAPITAL UTILIDADES | PARA CAPITAL 
SOCIAL US | EJERCICIO ' DIVÍDENDO | AUMENTO DE | SUSCRITO Y 

$ 2013 EN EFECTIVO CAPITAL PAGADO 
  

23.194,00 511.961,38 155.155,38 356.806,00 380.000,00 

| 
            

Los señores accionistas resuelven por unanimidad aceptar la propuesta planteada y, con relación al 
dividendo en efectivo del remanente de las utilidades del ejercicio 2.013, distribuir a los accionistas hasta el 
31 de diciembre de 2.014, a través de pagos parciales acorde con la situación financiera de la empresa. 

50 Aumento de Capital, establecer el Capital Autorizado de la Compañía y Reforma de los 
Estatutos Sociales. 
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El señor Presidente informa a la Junta de Accionistas, que de acuerdo con lo que determina el Art. 160 de 

la Codificación de la Ley de Compañías y los Arts. 2 y 5 
de la Resolución de la Supermtendencia de Compañías + 6 publicada en el Registro Oficial + 252 de 11 de 
Agosto de 1.999, la misma que fue reformada el 26 de abril del año 2.000, el capital autorizado es el monto 
que ha de fijarse en el contrato de constitución o en una reforma a éste, hasta el cual la Junta General de la 
compañía que lo haya establecido puede resolver la suscripción y emisión de acciones ordinarias o prefendas. 

El aumento de capital autorizado debe ser resuelto por la Junta General de Accionistas, para luego someter a 
la aprobación de la Superintendencia de Compañias y el capital autorizado no puede exceder al doble del 
valor del capital suscrito. 

Con los antecedentes expuestos el señor Presidente propone a los señores accionistas, reformar el Artículo 

Tercero de los Estatutos Sociales, el cual dirá: 

Artículo Tercero.- Capital Autorizado y Capital Suscito y Pagado.- El Capital Autorizado es de 
Setecientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 750.000), dividido en 
Setecientas Cincuenta Mil Acciones ordinarias y nominativas, con una valor de Un Dólar (US$ 1) cada una. 

El Capital Suscrito y Pagado de la compañía es de Trescientos Ochenta Mil Dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica (US $ 380.000), dividido en Trescientas Ochenta Mil Acciones ordinarias y nominativas, con 

un valor de Un Dólar (US$ 1) cada una y las que estarán representadas por títulos, que serán firmados por el 
Presidente y por el Gerente General de la compañía, El capital será suscrito, pagado y emitido hasta por el 

límite del capital autorizado en las oportunidades, proporciones y condiciones que decida la Junta General de 
Accionistas y conforme a la Ley. 

Los señores accionistas aprueban por unanimidad la propuesta presentada por el señor Presidente. 

El señor Secretario informa a los señores accionistas, que como resultado de la decisión adoptada en el 

punto anterior, el capital suscrito y pagado se establecerá de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

| 

! Capital Suscrito y 
Accionista Acciones Suscritas pagado US $ 

Frank Anthony Nankervis Mateus 285.000 285.000,00 

José Rafael Bona Pallares 95.000 | 95.000,00       
Se autoriza al señor Gerente General a realizar todos los trámites pertinentes para el perfeccionamiento del 
aumento de capital autorizado y del aumento del capital suscrito y pagado. 

Una vez culminado este punto, El Presidente concede un receso suficiente para la elaboración del Acta. 
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La Junta al remstalarse, escucha la lectura de la presente Acta, la misma que es sometida su consideración, 
siendo aprobada unánimemente 

Por haberse concluido con todos los puntos del orden del día y materia de la presente Junta Ordinaria de 
Accionistas, el Presidente levanta la sesión, siendo las 17h10 Firman todos los accionistas presentes y 

certifican la Presidenta y el Secretario. 
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Secretario - Presidente 
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